
 

 www.sergiocarbone.com.ar – Mail: carbonesergio@gmail.com – Tel: 4362-9602 - Publicado en econlink.com.ar   

DR. SERGIO CARBONE 
Contador Público (UBA) 

PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA INTERNACIONAL 

INTRODUCCIÓN AL USO DE ESTRUCTURAS DE PLANIFIACIÓN TRIBUTARIA INTERNACIONAL Y EL PAPEL DE LAS 

JURISDICCIONES DE BAJA O NULA TRIBUTACIÓN O NO COOPERANTES 

 

I.- INTRODUCCIÓN 

Muchas veces se relaciona a la planificación tributaria internacional con técnicas o mecánicas destinadas a disminuir la 

base imponible del tributo en una determinada jurisdicción por medio de la transferencia de rentas hacia otras 

jurisdicciones donde la tributación sea inferior o, incluso, inexistente. Sin embargo es de destacar que esto no siempre es 

así; la planificación tributaria internacional es una actividad legítima que todo contribuyente puede desplegar siempre que 

el vehículo jurídico sea apto para el negocio subyacente que esté persiguiendo (como veremos más adelante). La 

diferencia entre planificación tributaria legítima y aquella que es “nociva” (en función del fin perseguido) se presenta, 

cuanto menos, difícil definir puesto que su tipificación se va aggiornando con el correr del tiempo y con el avance de la 

legislación tributaria comparada a la luz de los “acuerdos inter-jurisdiccionales” expresados en organismos 

supranacionales que pretenden la armonización de esquemas y regímenes tributarios internacionales (como por ejemplo 

la O.C.D.E.). 

Lo dicho fuera desde el punto del vista del contribuyente transnacional que cuenta con herramientas técnicas y 

económicas para proceder al análisis de los diferentes regímenes legales de varias jurisdicciones a fines de tomar 

decisiones sobre la estructura de sus negocios pero vale también destacar que los países, de cara al cuidado de sus 

fronteras, administran sus regímenes legales tributarios, cambiarios, societarios o regímenes de secreto (bancario, fiscal, 

societario, registral, etc) según sea su política de atracción de capitales internacionales y la política de acumulación de 

capital sobre la cual se sustenta la sociedad.  

Esto demuestra que el “libre juego” entre los diferentes países puede llegar a producir contradicciones entre los objetivos 

buscados por aquellos países exportadores de capital y aquellos que se muestran como importadores de capital; entre 

aquellos que importan capital para aplicarlo a la industrialización del país y aquellos que importan para aplicarlo al 

desarrollo de una plaza financiera o bien entre aquellos que promueven el librecambio de capitales con un estricto 

registro de operaciones y entre aquellos que se conforman como plazas administrativas de grandes capitales exteriores 

con políticas de secreto bancario, financiero, societario y comercial (entre otros).  

En el presente paper de trabajo se realizará un breve resumen de los principales elementos u objetivos perseguidos por el 

planificador financiero internacional prestando especial atención al elemento u objetivo tributario no siendo el presente 

un estudio exhaustivo del tema sino una breve introducción a la problemática en la búsqueda de una muy breve 

orientación al lector. 
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II.- OBJETIVOS DEL PLANIFICADOR TRIBUTARIO Y FINANCIERO INTERNACIONAL   

Como hemos indicado en el punto I.- supra, el planificador financiero y tributario, a nivel internacional, cuenta con la 

posibilidad de servirse de diferentes regímenes legales de diferentes jurisdicciones del planeta que gracias a su falta de 

homogeneidad, ayuda a arbitrar resultados que, muchas veces, directamente serían inalcanzables. En este marco el 

planificador internacional analiza, por cuanto, todos los elementos mencionados al momento de desarrollar o diseñar la 

estrategia de actuación internacional para el conglomerado de empresas o capitales que se encuentre administrando 

destacando como objetivos principales los siguientes: 

a.- Detectar y administrar los resultados de sus operaciones en jurisdicciones de Baja o Nula Tributación ya 

sea en concepto de ganancias o de tenencias de patrimonio. 

b.- Operar en plazas sin restricciones en regímenes cambiarios. Actualmente existen plazas en las que, a 

los fines de ejercer el comercio internacional de bienes y servicios, la operatoria con cambios se encuentra 

restringida o controlada lo cual puede dificultar la realización de negocios a nivel internacional por el 

incremento de trámites burocráticos a fin de obtener las divisas requeridas para pagos internacionales o 

bien la existencia de tipos de cambio desfavorables para el intercambio comercial. 

c.- Detectar y administrar activos bajo plazas en las que opere el secreto bancario, financiero o societario. 

Tal como advierte el lector, las estrategias de planificación internacional de los negocios obedecerán a los objetivos 

mencionados en a.- cuando su objeto sea la reducción de la carga tributaria del negocio en general; la selección de plazas 

mencionadas en b.- será el objeto de la planificación internacional de los negocios cuando se trabaje con plazas de 

cambios restringidas, condicionadas o que representen una merma en la utilidad final en los negocios y se encontrarán 

operaciones que requieran de las plazas indicadas en c.- cuando el objeto sea asegurar la no publicidad de los titulares del 

capital societario o fondos en cuentas bancarias o estructuras societarias. 

Hemos iniciado nuestro texto advirtiendo al concurrente asociación de la planificación tributaria internacional (o como en 

esta primera parte preferimos denominar la planificación internacional de los negocios para hacerla extensiva a otros 

objetivos de planificación), advertencia que entendemos prudente reiterar puesto que no toda planificación internacional 

(independientemente del destino que esta tenga) puede ser tildada o interpretada de haber sido realizada con espurios 

objetivos. Visualicemos lo dicho en algunos ejemplos. 

Uno de los principales supuestos que hemos planteado es la aplicación de técnicas de planificación internacional con el 

objeto de reducir, en conjunto, la tributación de los negocios desarrollados a nivel internacional. La reducción de la carga 

tributaria internacional no es algo por lo que pueda ser condenado al contribuyente siempre y cuando esta sea realizada 

dentro del supuesto de “economías de opción”, es decir, entre diferentes opciones de organización de negocios posibles, 

el contribuyente selecciona aquella que le resulte menos onerosa.  

La condición implícita de esta afirmación será entonces que deberá existir un objeto de negocios real, un negocio 

subyacente que se esté ejecutando o planificando y la organización tributaria del negocio será la expresión de diferentes 

opciones de organización con el menor costo tributario. Solo por mencionar un caso a los efectos ejemplificativos 

podríamos visualizar la situación de una empresa ubicada en PAIS A con capitales ociosos y con deseos de instalar una 

parte de su proceso productivo en una jurisdicción fuera del lugar de radicación de la casa matriz. Analizadas las opciones 

entre PAIS B, PAIS C y PAIS D, a iguales o similares condiciones de infraestructura, condiciones socio económicas, costos 

generales de operaciones y estabilidad política (por mencionar algunos de los elementos sujetos a estudio), se decide 

instalar el proceso industrial en PAIS D por su bajo nivel de tributación y la existencia de un C.D.I. que asegure un trato 

preferencial para la remisión de utilidades a su casa matriz. El caso mencionado claramente obedece a una estrategia de 

planificación empresarial, completamente lícita y hasta preferible en el marco de los negocios internacionales. 
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El segundo supuesto de planificación puede obedecer ya a la administración de las restricciones cambiarias cuando la 

fuente de ingresos se encuentre ubicada en países que operen con cambios restringidos o sujetos a condiciones 

burocráticas que dificultan las transacciones internacionales. Como ejemplo de esta situación podemos pensar una 

estructura productiva que se encuentre situada en el PAIS A y que requiera de insumos importados para asegurar la 

provisión de materias primas. A los fines de “salvar” las dificultades de las restricciones cambiarias es posible realizar la 

apertura de una sucursal de pagos en el exterior quien podrá abonar las facturas del PAIS A por su cuenta y orden y, al 

momento de aprobación del cambios de divisas cancelar los pasivos ya no con su proveedor del exterior sino con su 

sucursal del exterior. Naturalmente este tipo de estrategias deberán ser analizadas a la luz de las normas en materias de 

cambio correspondientes al PAIS A. 

El tercero de los supuestos analizados será la operación a través de países o jurisdicciones “opacos” en cuanto a 

información de carácter financiero o societario. La opacidad no siempre debe estar relacionada con actividades ilícitas 

puesto que, fondos provenientes de operaciones completamente lícitas pueden desear ser aplicados en estas 

jurisdicciones amparadas por normas en cuanto a secreto bancario por políticas de secreto intra-grupo, o por la necesidad 

de mantener a resguardo la identidad de accionistas de diversas empresas en el caso de jurisdicciones que permitan 

participaciones no nominativas en sociedades.  

Vistos entonces algunos de los objetivos buscados por los planificadores internacionales (pensemos a los objetivos como 

plazas o las condiciones de las plazas hacia las cuales “correrán” sus negocios) para basarnos ahora en algunas de técnicas 

de planificación fiscal internacional mayormente dejando para otro estudio las normas anti elusión y anti abuso de tratado 

propuestas por la OCDE e implementadas por otros países, entre ellos por Argentina.  

Los esquemas aquí mencionados e ilustrados son expuestos por ser ampliamente conocidos en cuanto a técnicas de 

tributación internacional y contar con regímenes regulatorios extensamente desarrollados  por las legislaciones 

comerciales y aggiornados en los convenios de MODELOS de C.D.I. actuales lo que permite advertir que si bien las técnicas 

aquí mencionadas siguen estando vigentes, su aplicación requiere un estudio pormenorizado del caso y del negocio 

subyacente a fines de no incurrir en infracciones a las normas tributarias nacionales ya sea por abuso de la letra de los 

tratados por simple actos de simulación. 

III.- ALGUNOS ESQUEMAS DE PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA INTERNACIONAL 

Antes de iniciar el título partiremos de la premisa de que la mayoría de las estrategias de planificación tributaria 

internacional presentan como objetivo diferir el pago de tributos de las operaciones transnacionales por medio de la 

acumulación de rentas y patrimonio en jurisdicciones de baja o nula tributación. De esta manera las rentas obtenidas en 

estas jurisdicciones estarán o bien libres de tributación o bien sujetas a una tasa excesivamente baja, dejando un amplio 

margen para reinversión de utilidades en nuevos emprendimientos permitiendo, con ello, la más rápida multiplicación del 

capital.  

Esta forma de planificar los negocios no debe ser interpretada, como se ha expresado en puntos anteriores, como ilegal 

con objeto de violentar normas del derecho tributario nacional (máxime cuando las normas locales permiten diferir el 

reconocimiento de utilidades obtenidas en el exterior cuando se posea participación en sociedades de capital y estas no 

sean caracterizada como sociedades conducto o transparentes) pero siempre se deberá tener en cuenta le sustento 

económico que lleva al objeto de negocios perseguido con la estructura tributaria planificada. 

El planificador internacional (incluso el planificador tributario internacional) estará a la búsqueda de  

a.- Jurisdicciones de Baja o Nula Tributación (BONT) a los fines de acumular rentas en dichas 

jurisdicciones, incluso beneficiándose de convenciones en diferentes CDI para reducir el cargo de 

la tributación internacional ante remisión de dividendos o utilidades. 
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b.- Jurisdicciones que, sobre la base de CDI, establezcan regímenes especiales de tributación por 

actividades o tipos de rentas 

c.- Jurisdicciones con Regímenes especiales de tributación (tributación criterio de la fuente, 

sociedades con actividades off-shore, regímenes de sociedades holding, etc). 

III.a.- ESTRATEGIA DE INVERSION DIRECTA 
La estrategia de inversión directa se plantea cuando una CASA MATRIZ ubicada en el PAIS C desea realizar una inversión 

directa en el PAIS A para lo cual decide instalar una subsidiaria en dicho país. Naturalmente, el objeto será la obtención de 

utilidades que espera, periódicamente, le sean remitidas para su reproducción en próximos negocios. La dificultad de se 

presentará cuando el PAIS A aplique, sobre los dividendos obtenidos, una retención a beneficiarios del exterior que 

incremente, sustancialmente, la tasa de tributación efectiva sufrida en PAIS C producto de la imposibilidad de utilizar las 

retenciones sufridas contra el impuesto determinado en su jurisdicción.  

Por otro lado, es común la existencia de Tratados para Evitar la Doble Tributación que pueda haber celebrado PAIS A con 

PAIS B que permita disminuir el nivel de tributación sobre los dividendos girados al exterior cumpliendo la función de, 

sumado al hecho de ser PAIS B una jurisdicción BONT, acumular rentas para futuras inversiones de capital. 

Sencillamente lo dicho podemos plantearlo de la siguiente manera gráfica: 

 

Observamos entonces la existencia de un CDI entre la jurisdicción de la SUBSIDIARIA y de la CONTROLANTE que podrá ser, 

a su vez, controlante de varias subsidiarias ya se en la misma jurisdicción u otras jurisdicciones. Este CDI podrá asegurar 

beneficios en cuanto al régimen tributario aplicable, entre otras cuestiones, a las retenciones en la fuente para el caso de 

remisión de dividendos al exterior o incluso sobre definiciones de tipos de renta o su alocación. Por su parte la renta, en 

este esquema, se acumula en jurisdicción de CONTROLADORA que será un país BONT lo cual, ante la no distribución de los 

dividendos a la casa matriz (o bien la distribución de solo una parte de ellos) permite acumular y reinvertir utilidades a una 

mínima tasa de lo que debiera tributar ante la repatriación de las mencionadas utilidades. 

Otra aplicación de estos esquemas es la “unificación” de rentas y retenciones en la fuente en la misma controladora 

cuando el régimen tributario de la casa matriz obliga a diferenciar los créditos tributarios por países desde los que son 

giradas las rentas. 
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Un esquema como el expuesto acumula rentas y retenciones en la fuente en la jurisdicción de CONTROLADORA siendo 

entonces esta la jurisdicción origen de las rentas y los créditos tributarios objeto de retenciones en la fuente. 

Nuevamente, el planteo realizado se ajustará a derecho dependiendo del sustento económico y la motivación que este 

presente para el grupo empresarial. Es común ubicar sociedades controladores como un conducto para unificar 

patrimonios y administración de activos financieros sujetos a disposiciones y acuerdos previos y con real actividad de 

decisión sobre diferentes actividades desarrolladas en otras jurisdicciones. Nada de malo existe en este tipo de esquemas, 

pero si la sociedad controladora es instalada al solo objeto de explotar los beneficios de un CDI entonces estaremos ante 

una situación de abusos de tratados sancionable por el derecho local en la mayoría delas jurisdicciones. 

Un ejemplo de una estructura internacional que puede ser visualizada como abusiva en cuanto al objeto del convenio y al 

espíritu de las normas locales sería: 

 

El esquema expuesto permite advertir que, una vez acumulado el capital en la CONTROLADORA de una jurisdicción BONT, 

en lugar de repatriar las utilidades acumuladas y soportar el peso de la tributación por rentas de fuente extranjera en la 
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sociedad MATRIZ ubicada en PAIS C se elige, al efecto de acceder al uso de los fondos acumulados la vía de solicitar un 

prestamo a la sociedad del exterior (CONTROLADORA) que permitiendo un doble objeto: 

a.- Deducir de la base fiscal anual de CASA MATRIZ en PAIS C el cargo por intereses 

independientemente del pago (en el caso de no existir normas en el derecho local que así lo 

impidan) 

b.- Sustraer a los acreedores nacionales el monto de capital de la empresa MATRIZ en PAIS C 

colocando una situación que, de hecho, es un reintegro de capital, a la luz de una situación de 

acreedor conforme las normas del derecho nacional. 

 

Lo mencionado en b.- es especialmente imporante (haciendo memoria de nuestra propia historia) cuando en una 

determinada jurisdicción se implementan políticas que fomentan la solicitud de prestamos con acreedores del exterior 

asegurando a los deudores nacionales la tasa de cambio a la que cancelarán sus deudas con los acreedores externos. 

Vivenciado que fuera esta situación por nuestro pais bien puede ser objeto de una planifiación tributaria a nivel 

internacional hoy claramente espuria conforme la normativa, jurisprudencia y doctrina incluso impulsada por la OCDE. 

III.b.- ESTRATEGIA SOBRE LICENCIAS U OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

Otro de los esquemas comúnmente visualizados a nivel internacional es la activos intangibles como ser a.- patentes, b.- 

licencias, c.- marcas de fábrica, d.- propiedad intelectual, e.- conocimientos técnicos, f.- franquicias, entre otras, en una 

sociedad internacional, por parte de una MATRIZ generalmente ubicada en una jurisdicción que proporcione un régimen 

especialmente beneficioso, a nivel tributario, para sociedades cuya actividad sea la tenencia de activos intangibles o bien 

de participaciones en otras sociedades que bien pueden presentar como única actividad la posesión de este tipo de 

intangibles. 

Presentémoslo gráficamente para allegar a una mejor explicación del esquema: 

 

En nuestro caso nos encontramos con una sociedad o persona física que ha generado un intangible (en nuestro ejercicio, 

cualquiera de los antes mencionados) y que, a los fines de su explotación decide aportarlo a una sociedad de propia 

creación quien administrará y explotará dicho activo por medio del permiso de uso a diferentes usuarias en todo el mundo 

seleccionando, para ello, aquellas usuarias ubicadas en países en los cuales, por medio de un CDI se asegure el encuadre 

de las rentas y el tratamiento tributario ante el giro de las ganancias al exterior. 

En el gráfico se aprecia que USUARIA recibe el intangible para su uso en jurisdicción de ubicación quien, conforme las 

normas locales aplicables en el impuesto a la renta, deducirá de su base imponible lo abonado por el mencionado 

concepto y, a la luz del CDI aplicable a las jurisdicciones de radicación de USUARIA y EXPLOTADORA la renta transferida al 

exterior recibirá un encuadre determinado y, con ello, una retención en la fuente determinada que, naturalmente, se 
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intentará que sea la mas baja posible (o incluso nula si la categoría de renta percibida en la fuente se encuentra sujeta a 

tributación, conforme las normas del CDI en el país de residencia del receptor y, conforme las normas tributarias locales 

de jurisdicción del receptor, la renta de referencia se encuentra sujeta a tributación en el país de la fuente, como caso de 

doble no imposición). 

Nuevamente, para este esquema de tributación internacional o de acumulación de rentas en el exterior, no puede 

alegarse, directamente, un uso abusivo de tratados internacionales para evitar la doble imposición máxime cuando entre 

EXPLOTADORA y USUARIA no existe vínculo jurídico directo o existe multiplicidad de USUARIAS: 

 

Pero si estuviéramos en una relación de dependencia jurídica o económica entre la GENERADORA, la EXPLOTADORA y la/s 

USUARIAS de manera tal que el negocio subyacente de la generadora sea la explotación de un negocio determinado, 

utilizando por ejemplo una marca por ella generada, en jurisdicción de cada una de las usuarias y con el pago o retribución 

por el uso del activo mencionado no sería otra cosa que el medio hábil con el cual se pretendió, en primer lugar, ahuecar 

la base imponible para el impuesto a la renta en la jurisdicción de la USUARIA y la acumulación de rentas ajenas al 

impuesto a la renta en jurisdicción de la GENERADORA, todo ello sobre la base de la utilización de una plaza de Baja o Nula 

Tributación. En este caso estaríamos en presencia de una situación de abuso de tratados y de una relación económico-

tributaria sin sustento que podría ser objetada por diferentes fiscos locales (principalmente los fiscos del jurisdicciones 

USUARIAS). 

III.c.- ESTRATEGIA DE SOCIEDADES FINANCIERAS INTERNACIONALES 

En el flujo internacional de negocios hemos visto como la estacionalidad de los mismos, la coyuntura local a la cual se 

encuentran sujetas las diferentes subsidiarias de la MATRIZ o bien la escases temporaria de fondos junto con el excedente 

también temporario de fondos en otras unidades de negocios hacen necesario contar con un “régimen de unificación y 

administración de flujos efectivos” a nivel internacional que, al margen de generar rentas por la administración de estos 

flujos, aseguren un eficiente financiamiento de las estructuras comerciales. 

En este marco es posible que la sociedad MATRIZ ubicada en PAIS C realice la constitución de una sociedad 

CONTROLADORA ubicada en PAIS B que a su vez, al margen de constituir sus SUBSIDIARIA ubicada en PAIS A (nótese que 

CONTROLADORA pueden ser en realidad una pluridaridad de empresas), que al momento de constituir a la sociedad 

CONTROLADORA ubicada en PAIS B realice un aporte de dinero en concepto de CAPITAL o PRESTAMO (luego analizaremos 

la diferencia) con el objeto de que este sea utilizado para financiar operaciones en SUBSIDIARIAS de PAIS A u otro con los 

cuales posea CDI. 

En principio es de advertir que, muy posiblemente, no sería necesario interponer una sociedad controladora toda vez que 

la relación de flujo de dineros puede ser establecida directamente entre MATRIZ y SUBSIDIARIA. Sin embargo, la necesidad 

de esta estructura se presenta ante la inexistencia de una CDI entre PAIS A y PAIS C que asegure el encuadre de las rentas 

percibidas y el tratamiento tributario de mínimo impacto ante el cobro de las mismas. 
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En este esquema podemos ver como la sociedad CONTROLADORA realice prestamos a sus subsidiarias las cuales, 

preferentemente, se ubicarán en jurisdicciones con las cuales se posea firmado un CDI que asegure un tratamiento 

favorable a la deducción de los conceptos que originan las rentas abonadas, a la retención en la fuente de las rentas y su 

encuadre tributario. Nuevamente, la jurisdicción que será seleccionada para ubicar a la controladora, poseedora de los 

capitales será una jurisdicción afín a baja tributación y que permita la acumulación de rentas para futuras inversiones. 

Ahora bien, encontraremos también en estos esquemas un ejemplo de abusos de tratados cuando, en lugar de tratarse de 

una porte de capital por parte de la sociedad MATRIZ hacia la CONTROLADORA esta ubique, para cada una de sus 

unidades de negocios resumidas en SUBSIDIARIAS por jurisdicción, una CONTROLADORA a los efectos de realizar 

prestamos a esta jurisdicción. Siendo que la CONTROLADORA puede estar ubicada en un país con alto nivel de tributación 

(dado que lo que persigue la empresa es la existencia de un CDI en jurisdicción de SUBSIDIARIA, el aporte bien puede ser 

en carácter de préstamo desde la MATRIZ hacia la CONTROLADORA de manera tal de ahuecar su base imponible y 

beneficiarse de las disposiciones de un tratado entre jurisdicción donde se ubica la MATRIZ y al CONTROLADORA. Veamos 

un ejemplo: 

 

Este gráfico nos permite visualizar un esquema implementado en un claro interés de aprovechar el uso de diferentes 

tratados tributarios para actividades que bien podría realizar por una relación directa entre la jurisdicción de MATRIZ y las 

diferentes SUBSIDIARIAS. El ejemplo expuesto pretende graficar como una empresa puede crear una estructura que podrá 

ser analizada a la luz de diferentes interpretaciones de lo que sería un uso abusivo de tratados al “construir” un “canal de 
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flujo de riqueza” (en nuestro ejemplo representado un canal en color naranja y otro en color azul) ante la inexistencia de 

un CDI que pudiera ser de explotación directa desde la jurisdicción fuente de la renta. 

Sin embargo y antes de nuestra advertencia final a este tipo de esquemas poner de manifiesto que, muchas veces este 

tipo de esquemas cedulares (de capitalización de CONTROLADORAS por regiones) son generados en el objetivo de 

explotar tipos de cambio diferenciales o convenciones económicas regionales (y no objetivos tributarios específicamente 

determinados) que aseguren rentas diferenciales para las transacciones económicas; a la luz de lo dicho permítasenos 

simplemente plantear que los tipos de cambio de diferentes países o regiones del planeta pueden estar artificialmente o 

circunstancialmente sobre valuados o sub valuados, con lo cual el objetivo de interponer estas estructuras podría ser, 

incluso, arbitrar entre los diferentes tipos de cambio para obtener, por medio de una sociedad interpuesta, una renta 

diferencial medida en divisas fuertes. 

Planteemos el siguiente cuadro de equilibrio cambiario: 

  
MONEDA PAIS USD MONEDA PAIS 

PAIS A MONEDA PAIS A 8,00 1,00 2,50 

PAIS B MONEDA PAIS B 2,50 1,00 8,00 

 

Vemos aquí una situación donde con 8 unidades de la MONEDA PAIS A se pude adquirir 1 USD y 2,5 unidades de la 

MONEDA PAIS B. Por otro lado, en el PAIS B con 2,50 unidades de su moneda se pueden adquirir 1 USD y 8 unidades de la 

MONEDA DEL PAIS A. Esta sería una situación de equilibrio que no invita al arbitraje de monedas o de estructuras 

económicas. Sin embargo la situación de las diferentes regiones económicas, ya sea por exceso circunstancial de divisas o 

bien su escases, ya sea por la dirección de su política económica y monetaria o bien por la coyuntura que este viviendo, 

podría dar lugar a la siguiente situación. 

  
MONEDA PAIS USD MONEDA PAIS 

PAIS A MONEDA PAIS A 8,00 1,00 2,50 

PAIS B MONEDA PAIS B 4,50 1,00 13,00 

 

En esta situación, de recibir moneda del PAIS B le conviene a MATRIZ recibirla en PAIS A y, de recibir moneda del PAIS A le 

conviene recibirla en PAIS A. Si los flujos de dinero ingresan por PAIS B entonces buscará todas las formas necesarias para 

transferir riqueza al PAIS A ya no por una cuestión tributaria sino por una cuestión cambiaria. 

Nuevamente, se deberá estudiar cada estructura tributaria a los fines de evitar realizar estas construcciones fácilmente 

objetables por las administraciones tributarias. 

III.d.- METODO DEL COMERCIO EXTRATERRITORIAL 

Al poco de iniciar nuestro estudio en cuanto a esquemas internacionales para optimización de estructuras tributarias nos 

encontramos con estructuras de trading o de comercio internacional. En cuanto a la forma en que se desarrollan no 

requieren mucha explicación pues se trata de la interposición de un agente intermedio entre el comprador y vendedor 

que se encargará, en la mayoría de los casos, de la colocación del producto, de la financiación de la operación y de la 

logística de la misma.  

Gráficamente podemos presentarlo de la siguiente manera: 
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El problema de este esquema es cuando la empresa vendedora en realidad es quien organiza y administra a la 

comercializadora del exterior con lo cual, por medio de la definición de precios de venta hacia el exterior y desde el 

exterior a cliente final, puede determinar la alocución de utilidades tanto para el país como el exterior. 

 

 

Como se observa en este esquema, el mal uso de la estructura internacional deviene en la interposición de una 

comercializadora del exterior que debe ser controlada ya sea por el vendedor o por los mismos agentes económicos que 

poseen control directo o control indirecto sobre el vendedor y sobre la comercializadora. En objetivo de estos esquemas 

es alocar rentas en el exterior en jurisdicciones que, generalmente, no gravarán o aplicarán gravámenes menos onerosos 

que las jurisdicciones de origen de las mercaderías. 

Es importante destacar que, en la mayoría de los casos, la mercadería viaja directamente desde la sede del vendedor hacia 

la sede el comprador con lo cual al implementar este tipo de esquemas internacionales se requiere analizar 

detalladamente la función cumplida por el comercializador internacional y los vínculos que los unen a los vendedores y sus 

controlantes de ser el caso. 

III.e.- MÉTODO DE OFICINAS DE SERVICIOS 

El último de los esquemas que repasaremos en este escrito será el de las oficinas concentradoras de servicios 

administrativos y empresariales las cuales tiene como objeto prestar servicios del carácter mencionado a todos los 

componentes de la estructura internacional a los fines de optimizar y homogeneizar las practicas implementadas por el 

conglomerado económico.  

Las directivas impuestas desde la casa matriz pueden abarcar desde la a.- administración de diferentes actividades de 

marketing, b.- implementación de políticas administrativas y contables, c.- servicios de apoyo varios centralizados hasta d.- 

políticas de reporte de información financiera y servicios de contabilidad externa pudiendo incluso encontrar 

jurisdicciones que favorecen la implementación de este tipo de estructuras dedicadas a la prestación de servicios de 

carácter corporativo a componentes del grupo económico. 

Nuevamente, deberemos analizar el sustento económico de las estructuras implementadas. Carece de justificativo la 

interposición de una estructura del tipo bajo estudio, en una jurisdicción de baja o nula tributación o en una jurisdicción 

con un régimen tributario que favorezca este tipo de actividades (ya sea por tipificación, alocación de rentas o régimen de 

retención en la fuente beneficioso) cuando no exista una real función en dicha jurisdicción. De ser así la estructura sería 

existente solo en los papeles y debería ser objetada por el fisco lesionado en sus intereses. 
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IV.- RESUMEN 

Tal cual se ha expuesto en la introducción del presente documento el mismo no pretende ser un detalle exhaustivo de los 

diferentes esquemas organizativos a los fines de optimizar tributariamente esquemas de negocios internacionales ni se 

han mencionado las diferentes herramientas con las que cuentan las administraciones tributarias nacionales ni aquellas 

incorporadas por el derecho tributario internacional a fin de combatir prácticas nocivas en cuanto a uso de tratados 

internacionales para evitar la doble tributación o implementación de esquemas internacionales sin substancia económica.  

Sin embargo y pese a la forma resumida que ha tomado cada punto creo haber expuesto los principales elementos de 

algunos esquemas internacionales de organización de negocios y las pautas para detectar los límites entre una 

organización tributaria legítima y aquella espuria solo fomentada en la obtención de beneficios tributarios por usufructo 

de los CDI.  

La enseñanza que pretendo arrimar con el presente trabajo, por resumido que fuera, es que cada esquema de tributación 

debe ser analizado cuidadosamente poniendo foco no solo en las normas aplicables al caso sino también en la sustancia y 

motivación económica del mismo y advirtiendo las líneas doctrinarias vertidas en jurisprudencia tanto nacional e 

internacional. Solo de esta manera podremos estar seguros del concepto siempre cambiante de sustento económico, del 

alcance del mismo y de las nuevas prácticas nocivas las cuales, por su indefinición legal, muchas veces pasan a tener dicho 

carácter por imperio de un pronunciamiento u opinión de la OCDE, de una aclaración a un artículo del MODELO o bien de 

la adhesión a cierta jurisprudencia internacional sobre alguna práctica determinada. Todo ello nos invita a advertir que 

jamás será prudente organizar sus negocios sobre la base del simple consejo propuesto desde sitios web  o estructuras 

pre-diseñadas desde promotores de estructuras de negocios off-shore toda vez que, para absolutamente todos los casos, 

deberá conocer como esta estructura off-shore impacta en la jurisdicción de residencia de los beneficiarios efectivos de las 

rentas. 

Por todo lo dicho, la tributación no necesariamente debe ser lo más oneroso para el contribuyente pero si deberá ser 

ajustada a derecho, cuidadosamente administrada pero, por sobre todo, dedicadamente actualizada al cambiante 

contexto internacional. 

 

Dr. Sergio Carbone 

Contador Público (UBA) 
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